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En el primer caso, el árbitroserá obligatoriamente licenciadoen derecho; en el segundo
bastará que el árbitro designado tenga el titulo de grado medio .

Corresponderá a la Federación la elección del árbitro, salvoque ésta sea parte, en cuyo
caso sera decisión del Consejo Superiorde Deportes.

El árbitroconvocaráa las partes en un procedimientosumarioen el que. escuchando a
ambas partes y, si lo estima procedente , con aportac ión de pruebas , dictara un laudo.

El procedimiento no durará más de un mes naturaldesde la designación del árbitro, y
su resolución se comunicará a las partes y a la Federación, quien velará por su
cumplimiento.

Si la Federación fuera parte, la resolución arbitral se comunicara al Consejo Superior de
Deportes, a los efectos prevenidos en el párrafo anterior.
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TITULO X

REGIMEN DOCUMENTAL

Articulo 86.- El régimen documental de la Real Federación Española de Vela
comprenderá los siguientes Registros :

1. Registro de Federaciones Autonómicas integradas y Delegaciones constituidas.
que deberá reflejar las denominaciones de las mismas, su domicilio social,
ámbito de competencias , organización , nombre y apellidos del Presidente y
miemb ros de la Junta Directiva.

2. Registro de Clubes , en el que constarán las denominaciones de aquellos que
participen en competiciones oficiales de ámbito estatal e internacional, y su
domic ilio social .

3. Registro de Aetas. que consignarán las reuniones que celebren todos los
órganos coleg iados de la Real Federac ión Española de Vela, tanto de gobierno
como de representación

4. Registros de Contabilidad, en los que figurarán tanto el patrimonio como los
derechos y obligaciones e ingresos y gastos de la Real Federación Española de
Vela , debien do precisarse la procede ncia de aquellos y la inversión de éstos .

5.

6.

7.

8.

g.

Censo de Deportistas

Censo de Técnicos.

Censo de Jueces .

Censo de Clubes .

Los demás que sean legalmente exigibles.
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TI TUL O XI

GARAN TIAS JURISDICCIONALES

Articulo 87.- Todos los miembros de la Real Federación Española de Vela tienen
derech o a recib ir la tutela de la misma con respecto a sus intereses deportivos
legítimos , asi como el de participar en sus actividades y en el funcionamient o de sus
órganos , de acuerdo con los presentes Estatutos y con los Reglamento s.

Los miembros de la Real Federación Española de Vela tienen, a su vez, el deber de
acatar y cumplir los acuerdos y actos de sus órganos de administración y gobierno, sin
perjuicio de recurrir ante las instancias federativas competentes y, en su caso, ante la
jurisdicción ordinaria, aquellos que consideren contrarios a derecho .

~ .

Art icu lo 88.- Frente a los actos y acuerdos de los órganos de la Real Federación §' ~
Española de Vela, sus miembro s podrán acudir , una vez agotad os los recursos ~: ~
federaHvos, a la jurisdicción ordinaria ; si se tratara de funciones públicas de car ácter ~ ~

administrativo cabra interponer recurso ante el Consejo Superior de Deportes . ~ .~
ii ~

Contra los acuerdos que dicten los clubes. asociaciones y agrupaciones deport ivas, en ~.:i
el ámbito deportivo, podrá interponerse recurso ante la respectiva Federación ~ :
Autonóm ica o. en su caso. ante la Real Federación Española. ~ ~
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Las resoluciones y acuerdos de los órganos de gobierno . administración y técnicos de la
Real Federación Española , excepto los de la Asamblea . podrán ser recurridos en
alzada o reposición ante la Junta Directiva de la Real Federación Española de Vela . Se
exceptúan de lo anterior, aquellas resoluciones dictadas por órganos técnicos o
Comités, que tengan la condición de inapelab les, según sus reglamentos respectivos.

Quedan except uadas de recurso las resoluciones que dicte el Comité de Disciplina
Deportiva.

Los plazos de interposición de recursos serán de 15 días naturales , contados a partir
del siguiente al de la notificación de la resolución o acuerdo recurrido.

Los acuerdos sobre resolución de recursos adoptados por la Junta Directiva de la Real
Federac ión Española de Vela. asi como los acuerdos y resoluciones de la Asamblea,
agotarán la vía federativa, salvo aquellos que por no tener el carácter de inapelables,
puedan ser objeto de recurso en cualquier vía.
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TI TUL O XII

DISOLUCION

Articulo 89.· La Real Federación Española de Vela se extinguirá por las siguientes
causas:

1. Por acuerdo de la Asamblea Federativa, adoptado por una mayoria de dos
tercios de susmiembros.

2. Por las demás causas que determinen las Leyes

Articulo 90.- Una vez producida la liquidación, elpatr imonio neto serár: a los
fines oe caracter deportivo que detem íne e' Consejo Superior de Deportes r
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DISPOSICION FINAL
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DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA

La Comisión Delegada de la Real Federación Española de Vela dictará. a propuesta de
la Junta Directiva, los reglamentos generales precisos para el desarrollo de los
presentes Estatutos. que se someterán, en su caso, a la aprobación del Consejo
Superior de Deportes.

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA

Los presentes Estatutos entraran en vigor al dia siguiente de la notificación de su
aprobación por el Consejo Superior de Deportes , sin perjuicio de su publicación en el Yo: ",__
Boletin Oficial del Estado 8i!

~. ;~

t..:!. 1J
IT ",,:

~' ~
~ :R

"'-'!!

j!f
Una vez aprobados los presentes Estatutos . quedarán sin valor y efecto alguno los
Estatutos anteriores, así comocuantos Reglamentos , Normasy Acuerdos se opongan.
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MINISTERIO
DE EDUCACION
y CIENCIA

CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES

DILI G EN CIA : Para hacer constar que el presente ejemplar de los Estatutos de

la Real Federación Española de Vela , integrados por noventa

art ículos. dos disposiciones adicionales y una disposición final,

contiene la supresión de los articulas 4. 52. 69 a 78 y 80 a 86. una

renumeración del articulado, una nueva redacción de los articulas

35 70. 71. 73 a 77 y la modificación de los articulas 4 (antiguo 5).

5 (antiguo 5 bis). 7. 9.10.11 .12.14,16,19,22.23.25.27.31 .

32, 33, 34, artículos éstos cuya numeración coincide con la

anter ior. asi como la modificación de los actuales articulas 36. 38.

43, 44, 48, 49, 51. 60, 61, 62, 63, 64. 65, 66, 67. 68, 69. 72, Y 82

que anteriormente tenian otra numeración y la Disposición

Adicional Segunda que corresponde con la anterior . Asimismo , el

Titulo 111 cambia de enunciado, pasando de llamarse "Las

Federaciones Autonómicas" a denominarse "Las Federaciones de

Ambrto Autonómico"; en el enunciado del Titulo IV se cambia la

palabra "clubs" por "clubes": el Titu lo VII pasa a denominarse

"Elección de los órganos de gobierno y representación . Normas

Generales ", en vez del anterior "Régimen Electoral ", y el Título IX

pasa a denominarse MDe la Resolución Extrajudicial de los

Conflictos ". Modificaciones que han sido aprobadas

definitivamente por la Comisión Directiva del Consejo Superior de

Deportes, en su sesión del dia 24 de abril de 2007. autorizando su

inscripción en el Registro de Asociaciones Deportivas.

Madrid. a 7 de mayo de 2007.

EL JEFE DEL REGISTRO DE ASOCIAC IONES DEPORTIVAS

~~~
Ana Griselda Calv ente Cuarte
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